RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000541, Ent. N° 5005/12.)

“VISTO: el Oficio 368/12 de 25 de junio de 2012, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, adjunto Decreto Nº 22/12 de 18 de junio de 2012 relacionados con la declaración de salida del dominio municipal para su enajenación por título compraventa y modo tradición del inmueble padrón 39 de La Pedrera;

RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 06/12, se otorgó autorización a la Intendencia para enajenar por título compraventa y modo tradición, el inmueble padrón 39 de la localidad de La Pedrera a la Señora Jannet Mosqueira Alfaro, la que queda comprendida dentro del subsidio total para la compra del inmueble, el que deberá ser reembolsado en caso de producirse una posterior enajenación, salvo el caso de trasmisiones por causa de muerte;

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 30/5/2012, observó el procedimiento por no constar si la autorización fue aprobada por 2/3 de los miembros de la Junta Departamental de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 37 de la Ley N° 9.515 de 28/10/1935, ni que se hubiera dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 69 del T.O.C.A.F., en cuanto a la autorización de la Junta no indicó el destino a dar al producto de la venta;

3) que por decreto Nº 22/12, del 18/6/2012, se rechaza la observación del Tribunal de Cuentas y se sanciona definitivamente el decreto 06/12 de 19/3/2012, indicándose que no se comunicó el quórum por el que se aprobó el decreto objeto de observación y que no es de aplicación el Artículo 69 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), por tratarse de un subsidio;

CONSIDERANDO: 1) que la afirmación con respecto al quórum con el que se aprobó el Decreto Nº 06/12 de 19/3/2012, no agrega nuevos elementos a los que en su oportunidad tuvo en cuenta este Tribunal cuando adoptó su resolución de 30/5/2012;

 2) que el Artículo 69 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), disponía que los bienes inmuebles del Estado y los del tesoro cultural de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una ley, o con la autorización de la Junta Departamental, debiendo indicarse en la autorización el destino de su producido;

 3) que no surge de la norma referida, excepción alguna con respecto a si la enajenación incluye total o parcialmente un subsidio, siendo que el mismo puede ser temporal y deberá ser reembolsado en caso de posterior enajenación (salvo en caso de trasmisiones por causa de muerte), por lo que debió indicarse  el destino de su producido en el eventual caso de reembolso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo resuelto en Sesión del 30/5/2012; y
2) Devolver las actuaciones.”
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